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Tercero. Dichos modelos deberán ser utilizados por los in-
teresados en la formulación de las solicitudes a que se refieren, 
encontrándose a su disposición en la Consejería de Justicia y 
Administración Pública y en las Delegaciones Provinciales,
así como en la página web www.cjap.juntadeandalucia.es/
justiciayadministracionpublica, todo ello sin perjuicio de lo es-
tablecido en el párrafo segundo del artículo 70.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de junio de 2007.- La Directora General, María 
Luisa García Juárez. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se dispone la publicación 
de la Cuarta Adenda al Convenio para la Encomienda de 
Gestión a la Agencia Andaluza de la Energía para actua-
ciones de fomento energético en Andalucía.

Habiéndose suscrito, con fecha 17 de julio de 2007, la 
Cuarta Adenda al Convenio para la encomienda de gestión de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa a la Agencia 
Andaluza de la Energía, para actuaciones de fomento energé-
tico en Andalucía, se estima conveniente proceder a su pu-
blicación, en aras de la mayor transparencia de la actividad 
desarrollada por las Administraciones Públicas.

Para general conocimiento, en virtud de lo establecido en 
el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Hacer pública la Cuarta Adenda al Convenio para la en-
comienda de gestión de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa a la Agencia Andaluza de la Energía para actua-
ciones de fomento energético en Andalucía, que figura como 
Anexo a esta Resolución.

Sevilla, 17 de julio de 2007.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

A N E X O

CUARTA ADENDA AL CONVENIO PARA LA ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
EMPRESA A LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA, PARA 
ACTUACIONES DE FOMENTO ENERGÉTICO EN ANDALUCÍA

En Sevilla, a 17 de julio de 2007.

De una parte, el Excmo. Sr. don Francisco Vallejo Serrano, 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en virtud del De-
creto del Presidente 12/2004, de 24 de abril, por el que se de-
signan los Consejeros y Consejeras de la Junta de Andalucía.

Y de otra, doña Isabel de Haro Aramberri, Presidenta de 
la Agencia Andaluza de la Energía, nombrada mediante De-
creto 76/2005, de 15 de marzo.

Reconociéndose recíprocamente capacidad suficiente y 
poder bastante para este acto,

E X P O N E N

Que se mantienen vigentes las consideraciones realizadas 
en el exponen del Convenio para la Encomienda de Gestión fir-
mada el 22 de julio de 2005, y que la necesidad de transferir 
nuevos créditos para la contracción de compromisos en mate-
ria de subvenciones para el nuevo Marco Estratégico Nacional 
de Referencia (MENR) 2007-2013, junto con la definición de 
otros criterios para el cierre del Marco de Apoyo Comunitario 
2000-2006, justifican la realización de esta Cuarta Adenda al 
Convenio para la Encomienda de Gestión de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa a la Agencia Andaluza de la 
Energía para Actuaciones de Fomento Energético en Andalu-
cía, firmado el 22 de julio de 2005.

Y sobre la base de lo anteriormente expuesto,

A C U E R D A N

Primero. Modificar el acuerdo décimo de la Encomienda 
de Gestión de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
a la Agencia Andaluza de la Energía, para actuaciones de fo-
mento energético en Andalucía firmada el 22 de julio de 2005 
incrementando los fondos, en euros, en las siguientes cuantías 
por aplicaciones presupuestarias: 

Aplicación presupuestaria Servicio 01 Año 2007 Año 2009 Año 2010 Año 2011

X1 12 00 01 00 8070 74019 73A 1.362.606,00 26.851.387,50 23.015.475,00 19.179.562,50

Las cantidades, en euros, actualizadas transferidas a la Agencia Andaluza de la Energía recogidas en el Acuerdo Décimo que-
dan como sigue:

Aplicación presupuestaria 
Servicio 01 Año 2005 Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 2009 Año 2010 Año 2011

0 1 12 00 01 00 8070 
74019 73A 24.693.953,91 24.331.945,45 21.882.807,00 26.851.387,50 23.015.475,00 19.179.562,50

0 1 12 00 01 00 8070 
74020 73A 6.394.582,94

0 1 12 00 01 00 8070 
74021 73A 1.533.258,95

0 1 12 00 01 00 8070 
74022 73A 1.490.388,20

TOTAL 9.418.230,09 24.693.953,91 24.331.945,45 21.882.807,00 26.851.387,50 23.015.475,00 19.179.562,50
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Aplicación presupuestaria
Servicio 17 Año 2005 Año 2006 Año 2007 Año 2008

0 1 12 00 17 00 8070 74020 73A 2.247.116,33 2.856.403,79 2.319.486,00 2.029.551,00
0 1 12 00 17 00 8070 74021 73A 0,03 2.272.961,00 1.818.369,00 1.591.073,00
0 1 12 00 17 00 8070 74022 73A 1.398.158,58 5.188.129,66 4.481.040,00 3.920.910,00

TOTAL 3.645.274,94 10.317.494,45 8.618.895,00 7.541.534,00

Aplicación presupuestaria: Remanentes 
Servicio 17 Año 2005 Año 2006

11 12 00 17 00 8070 74020 73A 8 465.943,68 3.137.664,05
11 12 00 17 00 8070 74021 73A 9 240.440,49 1.703.495,98
11 12 00 17 00 8070 74022 73A 0 1.296.319,59

TOTAL 706.384,17 6.137.479,62

 Segundo. Se modifica el acuerda decimoprimero, que ten-
drá la siguiente redacción:

Los pagos a la Agencia Andaluza de la Energía tendrán el 
carácter de en firme con justificación diferida y se realizarán 
una vez tenga eficacia esta Encomienda de Gestión en función 
de calendarios de pagos que se autorice.

Las cantidades transferidas deberán depositarse en una 
cuenta bancaria especial destinada exclusivamente a este fin 
sin que los fondos recibidos para su distribución entre los be-
neficiarios, ni los intereses que en su caso produzcan, se con-
sideren integrados en el patrimonio de la Agencia Andaluza de 
la Energía, debiendo reintegrarse a la Tesorería General de la 
Junta de Andalucía las cantidades no justificadas en la conce-
sión y pago de incentivos.

En todo caso, los ingresos realizados por los beneficia-
rios en virtud de las resoluciones de reintegro que se dicten 
deberán ser ingresados en la Tesorería General de la Junta de 
Andalucía.

El plazo máximo de justificación de los fondos que no va-
yan a certificarse a fondos FEDER de las anualidades 2005, 
2006, 2007 y 2008 del servicio 01 se podrán justificar hasta 
el 31 de diciembre de 2010 y los fondos de las anualidades 
2009, 2010 y 2011 del servicio 01 se podrán justificar hasta 
el 31 de diciembre de 2013. Los fondos del servicio 17 y 
servicio 01 que se vayan a certificar a fondos FEDER, siempre 
que ambos se hayan comprometido hasta 31 de diciembre de 
2006 con cargo al Marco de Apoyo Comunitario 2000-2006, 
tienen como plazo máximo de justificación ante la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa hasta 31 de diciem-
bre de 2008. También tendrán de plazo hasta 31 de diciembre 
de 2008 aquellos fondos que se comprometan durante 2007 y 
2008 para beneficiarios exceptuados del régimen de ayudas 
de estado y deban justificarse a fondos FEDER con cargo 
Marco de Apoyo Comunitario 2000-2006.

De acuerdo con el escrito de la Dirección General de 
Fondos Europeos, de fecha 4 de abril de 2007, por la que se 
acepta la reprogramación propuesta por la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, se podrán usar los créditos dis-
ponibles de la medida 6.08 (aplicación presupuestaria x1 12 
00 17 00 8070 74021 73 A), en la medida 6.09 (aplicación 
presupuestaria x1 12 00 17 00 8070 74020 73 A) con cargo 
al Marco de Apoyo Comunitario 2000-2006, y límites de justi-
ficación hasta el 31 de diciembre de 2008.

Cualquier subvención que se otorgue a partir de 1 de 
enero de 2007 con cargo a los fondos del nuevo Marco Es-
tratégico Nacional de Referencia, se ajustará a la normativa 
específica derivada del citado MENR. 2007-2013.

Asimismo, la Agencia Andaluza de la Energía deberá ex-
portar los datos sobre los incentivos que se concedan a la 
base de datos de subvenciones y ayudas públicas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Se modifica el acuerda decimoséptimo que ten-
drá la siguiente redacción:

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tendrá 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2013, en tanto en cuanto 
subsistan los incentivos en materia de energía en territorio 
andaluz y su gestión y competencia sobre los mismos esté 
delegada en la Agencia Andaluza de la Energía. Se conside-
rará prorrogado por periodos anuales si no media denuncia 
expresa de alguna de las partes.

Cuarto. Se mantienen en lo no modificado por ésta o an-
teriores Adendas las cláusulas de la encomienda de gestión 
firmada el 22 de julio de 2005.

De conformidad con todo lo expuesto, en el ejercicio de 
las atribuciones de que son titulares los firmantes, suscriben 
el presente Convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y la 
fecha al inicio expresados, y acuerdan disponer la publicación 
de esta Adenda a la Encomienda de Gestión en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. Francisco Vallejo Serrano, Consejero de Innova-
ción, Ciencia y Empresa; Isabel de Haro Aramberri, Presidenta 
de la Agencia Andaluza de la Energía. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 2 de julio de 2007, por la que se acuer-
da la formulación del Plan Cartográfico de Andalucía.

La planificación es uno de los principios establecidos en 
el Decreto 141/2006, de 18 de julio, por el que se ordena la 
actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, definiendo como sus instrumentos el Plan Cartográfico 
de Andalucía y su desarrollo en los Programas Cartográficos 
anuales. Por su naturaleza, la planificación se constituye en el 
elemento central para hacer posible los otros principios que, 
igualmente, deben dirigir la actividad cartográfica: coordina-
ción, cooperación y participación, así como el rigor técnico, la 
eficacia y eficiencia que han de estar orientadas a su finalidad 
última de servicio público y por consiguiente de hacer accesi-
ble esta información a la ciudadanía en general.

Dicho Decreto representa un avance en la manera de 
entender la actividad cartográfica en el proceso del desarrollo 
económico y social que vive Andalucía, y en el contexto de la 
sociedad de la información y el conocimiento. Es necesario dar 
respuesta a las mayores demandas de información geográfica 
en consonancia con los avances tecnológicos en los que la re-


